
Índice 

Agradecimiento .... .... .. .... ...... ...... ............. ... ...... ... ... ...... ... . .. . ...... 7 

Primera parte 

ESTUDIOS 

A. Los ámbito del derecho a la intimidad en la ci dad d 
la comunicación .................................................................. 11 

por MAR CARRJLLO. 

B. El derecho a la intimidad: un derecho en dem li ión (y ne-
ce ita do de recon trucción) .. .. ...... .... .. .... .. .... ...... ...... ... .. . .. . .. 7 1 

por MIGUEL REVENGA SÁN H Z. 

C. Reflexiones sobre lo retos de la protección de la priva i-
dad en un entorno tecnológico ......................................... .. 

por DIEGO CÓRDOBA CASTROVERDE 

e IGNACIO DfEZ-PICAZO ÜIM ÉNEZ. 

D. Protección de la privacidad de Jo trabajadore en el nuevo 
entorno tecnológico: inquietudes y paradojas ..................... 123 

por JosÉ MARÍA ÜOERLICH P ESET. 

E. (Tele)Comunicaciones e intimidad: aproximación a su in-
tervención judicial en la in trucción penal ........................ J 51 

por ]OAN J. QUERALT. 

5 



EL DERECHO A LA PRIVAClDAD E U UEVO E TOR O TEC OLÓGICO 

Pág. 

Segunda parte 

CRÓNICAS DE JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL 

A. El control de con titucionalidad en proce o de contenido 
competencial . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171 

por MARÍA DE LO ÁNGELES AHUMADA RUIZ 

e I ABEL BENZO SAINZ. 

B. Control de constitucionalidad obre normas con rango le
gal y re olucione autonómica en a pecto no cornpeten-
ciale .............................................................. .... ..... .. ........... 235 

por MARÍA AMPARO ÜAR ÍA RuBIO. 

C. Crónica de juri prudencia con titucional en materia de ga
rantía con titucionale del proce o ( eptiembre de 2013-
ago to de 2014) ................... .... .... ..... .. ... ....... .. ...... ... .... ........ 307 

por J ú MARÍA GONZÁLEZ ÜAR fA. 

O. La do trina con titucional obre derecho fundamentale 
« u tantivo » ..................... .................................. .... ............. 355 
por Lu1 M DlNA AL oz. 

1 d r h a la tutela judi ial efe ti a in indefen ión (art. 

24. 1 ) ······································································· ··· ···· 379 
J 

6 


